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Todo el persodal que preste sus servicios en 
la C raz Roja, con remuneración o sin ella, ce
lebrará con dicha Institución un contrato, cuyas 
estipulaciones se amoldarán a los Reglamentos 
correspondientes

A rtícu lo  10. La C ruz Roja Española recono
ce como su Presidente de honor al Presidente 
de la República

A rticu lo  11. Para el gobierno, representación, 
dirección y adm inistración de a C ruz Roja, 
funcionará en Madrid un Com ité Central com 
puesto de un Presidente, un Vicepresidente, un 
Contador general, un Tesorero general, un Ins
pector general Médico, ocho Vocales asociados 
y un Secretario general.

E l Presidente será nombrado por Decreto del 
Gobierno, y los demás exceptuados el Inspector 
y Secretario, por la Asamblea general.

También formarán parte del Com ité: E l Direc 
tor del Hospita l Centra l, dos Médicos, repre
sentantes de los de Hospitales; dos Médicos, 
representantes d i  los de Dispensarios; dos Da
mas enfermeras, representantes de las de H osp i
tales; dos Damas enfermeras, representantes de 
las de Dispensarios; una Enfermera profesional, 
representante de las Enfermeras profesionales; 
un Jefe ti O fic ia l de ambulancia, representante 
de los Jefes y O ficia les del as mismas; un P racti
cante en representación de los de su clase, y un 
C am ille ro , representante de todos ellos, que 
serán elegidos o designados en la forma que 
los reglamentos determinen

En representación de los beneficiarios de 
los servicios de esta Institución, la Casa del 
Pueblo, designará un representante en el C o 
mité Centra l.

Los Delegados que designen los M inisterios 
«le Estado, G uerta, M arina, Gobernación e 
Instrucción pública serán asim ismo Vocales íta
los del Com ité Central Los que representen a 
los M inisterios de Guerra, Marina y Goberna 
ción han de ser precisamente funcionarios de la 
Sanidad respectiva, con destino en la A dm in is 
tración Centra l.

A rticu lo  12 El Com ité Central organizará 
libremente sus oficinas y todos los estableci
m ientos que de él dependan; nombrará el Ins 
peclor general Médico, con voz y voto en el 
Com ité Centra l, y el Secretario general Con 
voz y no voto en el mismo y con derecho a 
que consten en acta sus manifestaciones, e igual 
mente las Com isiones que estime oportunas 
para el mejor servicio, asi como los Delegados, 
Inspectores y Asesores que juzgue convenientes, 
y ejercerá con las demás funciones que los Re
glam entos determinen, la superior autoridad en
tre los organism os lodos de la Institución.

Artícu lo  13. En cada localidad donde exista 
un número suficiente de socios de la Cruz Roja, 
y en M adrid , en cada d is trito  o reunión de varios 
de ellos, se constitu irá un Com ité local, con 
arreg lo  a lo que deierminen ios reglamentos.

A rticu lo  14 El cargo de Presidente del C o 
mité Central no podrá recaer en peí soua de 
representación o cargo político, a excepción de 
los cargos electivos, ni en m ilita r en activo 
servic io

E l de Presidente de Com ité local es asim ismo 
incompatible con el de cualquier otra Autoridad 
de carácter m ilita r o político

En el Com ité C entra l, los cargos de Conta 
dor. Tesorero y Secretario son incompatibles 
con cualquier o tro  de carácter d irectivo en oí 
ganism os dependientes de aquél.

Artícu lo  15. E l C om ité C entra l, una vez 
posesionado designará en su prim era sesión a 
uno de sus Vocales Médicos, a olr<r de los 
Vocales asociad«>s y a una de las damas enfer
meras que forman parte de d icho organism o, 
para que en unión del Presidente del referido 
C om ité, de Vicepresidente, C ontador general, 
Tesorero general. Inspector general Médico, el 
representante del M in is terio  de la Gobernación 
y el Secretario general constituyan la C om isión 
permanente de ¡a C ruz Roja Española

Esta C om is ión, como delegada del Com ité 
C entra l, tendrá las facultades y atribuciones 
d ispositivas y ejecutivas que se les señalen en 
el Reglamento general o rgán ico , dando cuenta 
de sus decisiones al C om ité  Centra l en la p r i
mera reunión que este celebre.

De la C om is ión permanente dependerán todos 
los servic ios y Establecim ientos organizados 
por ella instalándolos en la form a que mejor 
responda al cum plim iento de los fines sociales 

A rticu lo  16. E l Com ité Centra l se reunirá 
cuatro veces al año en sesión ord inaria  y ex 
traordinariam enle cuando lo  disponga el P re
sidente, lo solicite la C om is ión  permanente «> 
lo pida por escrito la tercera parle de sus 
m iembros.

A rticu lo  17. En el Com ité Centra l serán car
gos retribuidos los de Inspector general. Médico 
y Secretario general, y en los Com ités locales 
los de Secretario, cuando la im portancia de su 
trabajo lo justifique y los medios de que «lis 
pongan lo consientan, pero siempre con la 
n e c e sa r ia  aprobación del C om ité  Central.

A rticu lo  18. E l Presidente o quien por su 
cesión, reglamentariamente le sustituya, tendrá 
la representación del Com ité C entra l de la C ruz 
Roja Española, en los actos en que éste haya 
de in tervenir como persona ju ríd ica, en todo 
cuanto atañe a los intereses generales del Ins
tituto; en ¡as relaciones del m ism o con sus s i
milares extranjeros, con el C om ité  internacional 
«le G inebra, con el C onsejo de Gobernadores y 
D irección general de la L iga de Sociedades de 
la C ruz Roja y con el G obierno de la Nación

La representación de los organ ism os locales 
de la C ruz Roja, en los actos que hayan de rea
lizar como personas juríd icas y en lo que afecta 
a sus intereses, corresponue a los Presidentes 
respecliv«rs o a quien legalmente haga sus veces, 
salvos k»s casos en que el Com ité Central o su 
Presidente confiera poderes concretos a un De
legado especial.

A rtículo 19. En circunstancias excepcionales 
y casos de notoria inaplazable urgencia para la 
mejor ejecución de los fines «le la C ruz Roja, 
e¡ Presidente del Com ité Central o quien haga 
sus veces podrá adoptar cuantas disposiciones 
estime necesarias o convenientes para mantener 

; o salvaguardar los servic ios, prestig ios, fueros
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